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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., miércoles 30 de abril de 2025

Señores
COMISIÓN TERCERA DEL PLAN
Consejo de Bogotá
Email: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28ª - 41
Ciudad

ASUNTO: Solicitud de prórroga Proposición 576 de 2025, radicado UAERMV No.20251120064862 del 
30 de abril de 2025 tema: Aditiva a la proposición 565 de 2025: Borde Norte.

Respetados Concejales,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 y 55 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual
se expide el reglamento interno del concejo de Bogotá, Distrito Capital”, de manera respetuosa, me 
permito solicitar prórroga, para la entrega de la respuesta al cuestionario de las proposición 576 de 
2025, el término solicitado es de tres (3) días hábiles, toda vez que la información requerida demanda 
un esfuerzo adicional para su recopilación, dado el volumen de la misma, o teniendo en cuenta que, 
conforme a lo establecido en los citados artículos, es deber de los funcionarios sujetos a citación, 
otorgar una respuesta completa, concisa y veraz.

N° de proposición: 576 de 2025

Agradeciendo de antemano su atención y en espera de una pronta y positiva respuesta,

Cordialmente, 
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